
Agiliza tus gestiones con la Seguridad Social

¿Eres pensionista 
residente en el extranjero?

Qué puedes hacer
Acreditar tu vivencia
Con reconocimiento facial biométrico seguro.

Acreditar residencia fiscal
Con periodicidad anual.

Gestión de datos bancarios y personales
Consulta y modificación.

Certificados
Consulta y descarga inmediata del certificado de IRPF y otros.

2026
Vivencia 2 veces/año. 

2027 y siguientes
Vivencia 3 veces/año.
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Ene

Ene-Mar Sep

May Sep

De Enero a Marzo y Septiembre.

En Enero, Mayo y Septiembre.

Acreditar tu vivencia
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MINISTERIO
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

GOBIERNO
DE ESPAÑA

@incluinfo @inclusiongob INSS

MÁS INFORMACIÓN
inss.seg-social.es/vivess


